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ACTA DE ANALISIS Y FALLO

Acta de Sesión del Com¡té Municipal de Adjudicaciones de Tlatlauquitepec, Puebla, celebrada a las
13:00 horas del dfa 16 de julio del 2019 en el salón de cabildos del Palac¡o Municipal de
Tlatlauquitepec, Puebla.

Sesión presidida por el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, presidente del Com¡té Municipal de
Adjudicaciones, y actuando como Secretario Ejecutivo la C.P. Edith Nolasco Lucio, quien en su
dictamen h¡zo constar que se encuentran presentes todos los integrantes del Comité, cuyos nombres
y f¡rmas aparecen al final de la pGsente acta.

Quorum: Derivado del ¡nforme del escrutiador el presidente de la sesión declaro que exisle quorum
legal para sesionar, proced¡éndose a desahogar el s¡gu¡ente:

ORDEN DEL DíA

H, AYUNTAMIENTO MUNICTPAI COi{sI If UCIONAT

coMITE MUNtctpALDEADJUDlcAcloNEs,*,*uá0,]i,,'1i.1,u,.*
INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. TIAT-2019-T01¿S0

No serán objeto de evaluación, las cond¡c¡ones establec¡das en ¡a convocator¡a que
tengan señálada la caracterfstica de no esenciales, de manera que la inobservancia
por parte de los licitantes respecto a d¡chas cond¡ciones o requ¡s¡tos no será motivo
para desecher sus propuestas.
En la eváluac¡ón de las propuestas, en ningún caso podrán ut¡lizarse mecanismos
de puntos o porcentajes, excepto cuando se trate de servicios, en los que se
demuestre la conveniencia de aplicar d¡chos mecan¡smos para evaluar
objet¡vamente.
Dentro de los cr¡ter¡os de adiudicación, podrá establecerse el relat¡vo a costo
beneficio, siempre y cuando sea def¡nido, med¡ble y apl¡cable a todas las
propuestas, excepto cuando se trate de un proyecto para prestaciÓn de serv¡cios a
largo plazo, en cuyo caso, será indispensable el establecimiento de dicho criter¡o.

Se adjud¡cará el contrato, al proveedor desPués de analizar su propuesta y esta
reúna con las condiciones legales, técnicas y económicas exigidas.

PRIHERO. - Anál¡sis, discusión y aprobeción en su ceso, respecto de los criter¡os que se util¡zarán
para la evaluación cual¡tativa de las propuestas rec¡bidas para el procedim¡ento de ADJUDICACIÓN
MEDIANTE INVITACIÓN A CUANDO TIENOS TRES PERSONAS N.O TLAT.2OI9.TOI¿'O

SEGUNDO. - Apertura y anál¡sis de Proposiciones legal, técnica y económ¡ca del Proced¡m¡ento de
Adjud¡cac¡ón Med¡ante lnvitación a Cuando Menos Tres Personas denominado RENTA DE
ADORNOS LUiiINOSOS ALUSIVOS AL MES PATRIO EN LA CABECERA TUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.

TERCERO. - Dictamen de adiud¡cación del contrato No. TLAT-2019-T0f ¡O.

CUARTO. - Clausura del acto protocolario

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

P8!UEBg. - En uso de la palabra el Pres¡dente del Com¡té de adiudicaciones el Lic. Porfirio Loeza
Aguilar de conform¡dad a los artículos 69, 70, 71, 72y 74 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal expone los siguientes:
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H, AYUI{TAM¡ENTO MUNICIPAL CONSTIfUCIONAL

courEMUNrcrpAtDEADJUDIcActoNEs *,*,il'Íi?,u,"*
¡nvrnqó¡r A cuANDo MENos rREs pERsoNAs

No. TIAT-2019-T01/¡0

Los criterios antes mencionados se utilizarán para la evaluación de las propuestas sujetas a
anáfis¡s, además de los que establecen los artfculos 69, 70, 71, 72 y 74 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal.

Se aprueban los critenos que se uül¡zarán para la evaluación cualitat¡va y cuantitat¡va de las
propuestas presentadas en el acto de presentación y apertura de propuestas del procedimiento de
adjud¡cac¡ón mediante iny¡tación a cuando menos tres peEonas donominado "RENTA DE
ADORNOS LUTINOSOS ALUSIVOS AL MES PATRIO EN LA CABECERA TUNICIPAL DE
TLATLAUOUITEPEC"

Acto seguido se procede a real¡zar la apertura de las propos¡c¡ones recib¡das y constatar que
contengan los documentos sol¡citados en la invitación, resultando lo siguiente:

PROPUESTA LEGAL

pRopuesre rÉctlca

NO. DOCUMENTOS LICITANTE LICITANTE LICITANTE

PRoPUESTA TÉcNtcA

av. REfoRlra lfar, coL cEf{TRo, TtAltauQumPÉq PuE. cP. 73900

TEL 23:t 31 a (x' 01

NO. DOCUMENTOS

LICITANTE LICITANTE LICITANTE

C. ULISES
RIVERA
HUERTA

C. TEODORO
VAZOUEZ

RODRIGUEZ

C. AURORA
LEON LOPEZ

CONSTANCIA DE SITUACION
FtscAL Y/o ltscnlpctót ex et
REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES

2 ACTA CONSTITUTIVA N/A N/A N/A

3 COMPROBANTE DOMICILIARIO

4 tDENTrFrcActóN oFrcrAL coN
FoToGRAFíA

El Comité de Adjudicaciones tomando en cons¡deración lo anter¡or, procede a realizar el desahogo
del segundo punto del orden del dfa fundándose y motivándose en criterios de economfa, eficiencia,
eficacia, imparc¡alidad y honradez que aseguran las mejores condiciones pera el H. Ayuntam¡ento
def Mun¡cip¡o de Tlatlauquitepec, Puebla, de conformidad a los artfculos 22, 69, 70, 71,72 y 74 dela
Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Prestación de Serv¡cios del Sector Publico Estatal y
Municipal.

SEGUNDO. - Pasando al segundo punto del orden del día se anal¡zan y evalúan cual¡tat¡vamente
las propuestas presentadas para el presente proced¡miento de ADJUDICACION MEDIANTE
II{VITACION A CUANDO TENOS TRES PERSONAS No. TLAT-2019-T0I ¡O relativo a la "RENTA
DE ADORNOS LUTINOSOS ALUSIVOS AL i'ES PATRIO EN LA CABECERA UUNICIPAL DE
TLATLAUQUITEPEC"
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H, AYUMfAMITNTO MUNIC¡PAL COITSTITUCIONAL

COMITEMUNICIPATDEADJUDICACIoNEs,*,.^,i1,ñ,,?,,,.*
INVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. TLAT-2019-T0140

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE MONTO DE LA PROPUESTA SIN I.V.A.

C, ULISES RIVERA HUERTA $ 344,800.00

C. TEODORO VAZOUEZ RODRIGUEZ $ 504,600.00

C. AURORA LEON LOPEZ $ 519,800.00

A) Criterio de economia: Con el ob¡etivo de opt¡mizar los recursos del Mun¡cipio y promov¡endo el
ahorro para desarrollar más activ¡dades que satisfacen las diversas necesidades del Ayuntam¡ento,
se opta por rcalizat el procedimiento de excepción a le L¡citac¡ón Públ¡ca med¡ante una invitación a
tres personas, obteniendo un ehorro sign¡ficátivo en los gastos comparado a los que genera un
proceso de L¡citac¡ón Pública.

B) Criterio de ef¡ciencia: Para dar cumplimiento e lo establec¡do en el Plan de Desarollo Mun¡clpal y
Procurar la eficiente dotación de recursos materiales y financieros para el cumplimiento de
las metas, se opta por el procedimiento de lnvitación a Cuando menos Tres Personas ya que este
nos brinda la oportun¡dad de comparar 3 propuestias tanto técnicas como económicas y obtener
productos de cel¡dad a un menor costo.

C) Cr¡ter¡o de eficac¡a: Para lograr los objeüvos planeados, se opta por la lnvitación a cuando menos
Tres personas para poder seguir una caléndarización y atención a las necesidadés del H.
Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla. Dotando en tiempo y forma a las áreas de los materiales
necesarios para el desanollo de sus funciones, en este caso el objetivo principal es resaltar la
conmemoración de los Eventos Patr¡os, atrayendo la atención de Turistas y Habitantes de Munic¡p¡o
que contribuyen a mejorar la derrama económica en el Munic¡pio.

D) Criterio de imparcial¡dad y honradez: Para evitar incurrir en cualqu¡er acto de corrupc¡ón o conflicto
de ¡nterés de las partes involucradas es que se opta por realazar la adjudicac¡ón de bienes mediante
el procedimiento mediante invitación a cuando menos tres personas, ya que éste brinda la
oportun¡dad de anal¡zar y comparar 3 propuestas récibidas y seleccionar la que cumpla de forma
satisfactor¡a con los l¡neamientos emitidos por el Ayuntamiento Mun¡cipal.

AV. REÍORMA N.¡I7, COL CENTRO, ITATIAUqUIEP€C, PUE. C.P' 73900

fEL 233 318 m 01

PROPUESTA ECONOi¡IICA

Realizada la verificación anterior con fundamento en el artlculo 100 fracc¡ón Vl de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Sector Público Estatal y Munic¡pal se
procede a aceptar las propuestas de los part¡c¡pantes que cumplieron con la integrac¡ón de los
documentos requer¡dos.

TERCERO. . DICTA EN DE ADJUDICACIÓ¡¡ OE COXTN.ETO.

De conformidad a los artfculos 22, 47,74 y 100 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal Y Munic¡pal, los integrantes del Comité de Ad.iudicac¡ones
evalúan y d¡scuten la propuesta presentada y en apego a las dispos¡c¡ones legales aplicables, se
procede a dictam¡nar el proceso de adjudicación conespond¡ente, con los s¡gu¡entes cons¡derandos.

RENTA DE ADORNOS LUMINOSOS ALUSIVOS AL MES PATRIO EN LA CABECERA
HUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC IDENTIFICADO CON EL NÚMERO TLAT-2oI9-TO140.
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H, AYUNTAMIENTO MUN¡CIPAL CONsT ITUCIONAL

coMITÉMUNlclpAtDEADJUDtcActoNEs,*,*u'ol1Ti?.,,,*
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

No. TI-AT-2019-T0140

Como resultado del análisis documental y en consideración a los criterios señalados y
fundamentados, se sol¡cita a los integrantes ejercer la votac¡ón correspond¡ente, resultando por
unanimidad de votos dictraminar la adjud¡ceción del contrato correspondiénte a la presentada por el
proveedor: C. Ul¡ses Rivera Huerte con un importe de ¡344,800.00 (Tr€scientos cuar€nta y cuatro
m¡l ochoc¡entos pesos 001100 tr|.N.) más el ¡mporte al valor agrégado de $55,168.00 (Cincuenta
y cinco m¡l c¡onto seaenta y ocho pesos 00/100 M.N) resultando un monto total de $399,968.00
(Trescientos noventa y nueve mil novec¡entoa aesenta y ocho peso§ 00/100 il.N.) deb¡do a que
presenta las condic¡ones económicas más favorables para la Entidad ad¡cionalmente que reúne los
requis¡tos legales, técnicos y económicos, conforme a los documentos establec¡dos en la invitación
de este procedim¡ento de adjudicac¡ón.

Se notifica al área de egresos, que deberá real¡zar la correspondiente notif¡cación del presente
Dictamen de Adiudicación de Contrato al proveedor participante, adic¡onalmente se ¡nstruye a
realizar el contrato correspondiente en los y términos legales aplicables.

CUARTO. - No habiendo otro asunto que tretar y s¡endo las l4:15 horas del dfa de su inic¡o, se dio
por terminada la sesión firmando los que en ella ¡ntervinieron.

Comité municipal de Adjud¡cac¡onos

AV. REfORMA N'47, COI-. CENTRq TIATI.AUQUITEPEC, PUE. C.P. 739q)

NOiIBRE CARGO FIRMA

C.P. EDITH NOLASCO LUCIO SECRETARIO EJECUTIVO

ARO, GUSTAVO ADOLFO
BENAVIDEZ SANCHEZ

SECRETARIO TECNICO (

COMISARIO

PROFR. JOSEFINA
RODRIGUEZ MOTE

VOCAL 1

ING. FREDDY BENAVIDEZ MORAN VOCAL 2

PROFR. PEDRO AUGUSTO
JIMENEZ LOPEZ

VOCAL 3 O*
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-...--1--..-------LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR PRESIDENTE

PROFR- DOROTEO ZERAFIN
MIRON ORDOÑEZ


